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PROVINCIA DE LOGROÑO.
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCTA.

fias l«ye8 y liiaposiciones penera'?^^ dei Gobierno son obh- 
gator'.RS para cada capital do provincia dc.s-J.c que ro publiquen 
oficiaiiuente en ella, y cuatro óias despuoR pnra loHdernáHpue- 
Idos lo la niiriuia provincia.

( fjRY DE 3 I'E XoVÍKMr.RE DK IB.'jÚ.)

SE SUSCRIBE 
K» LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
E?l LÁ CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. . 3 Pts.

. . 8 50 >

. . 16 »

. . 30 >
Número suelto.

FLKaA. :
Por un mea. . . 
Por tres id. . . 
Por seis id. . . 
Por un año. . .
0’25 pesetas.

50
11
21
87 50

P

PáñTE QFiCSAL

-PRESIDENCIA

(!«i Chnscje de Ministros.

SS. MM. y Angustíi Beal Fa
milia continúan sin novedad en 
sn impoitante salud.

GQBtE^iO CIVIL
D. Federico Terrer y Galvez, i 

Gobernador ci vil de esta pro
vincia.
Hago saber; Que por don 

Amador de Guilarte y Gualdo, 
vecino de Ezcaray, de profesión 
minero y msyor de edad, se ha 
presentado â mi autoridad á las 
once de la manana del dia vein
tinueve de Mayo una solicitud , 
de registro de diez y ocho perte- j 
nencias con el título de Vitriolo j 
segundo de mineral de Sulfato 
do Sosa, en terreno situado en 
término de la villa de Alcanadre, 
parage que llaman Aradón, lin- 
dante al N. con la linea del Ferro ' 
carril de Castejon á Bilbao, al 
S. con eriales de Valseca, al 
E. con terreno común y al O. con 
el registro de la mina abundante 
núm. dos, cuya designación ha 
verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da la estaca núm. seis del regis
tro denominado la Abundante 
mim. dos y desde ól se 
300 metros al S. O- de

medirán 
manera

que intesten con el citado re- . 
ífistro la Abundante núm. dos ■ 
y se colocará la 1.’ estaca; des- . 
de esta se medirán 600 metros : 
al S. E. y se colocará la 2 desde i 
esta se medirán 300 metros al 
N. E. y se colocará la 3.^; desde 
esta se medirán 600 metros en 
dirección N-O- y se encontrará < 
el punto de partida, quedando ! 
asi cerrado el perímetro de ’as | 
diez 5^ ocho pertenencias solici- | 
tadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el i 
presente ejecuto, para que los I 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazo de sesenta dias 
que para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de la 
Minería. Logroño 29 de Mayo 
de 1885.

El Gobernador,
FeilerSco Tes’Per y Galvez

Los

(jfastoí Carcelarios.

CIRCULAR
Alcaldes del partido jir 

dicial de Najera, cuya relación 
á continuación se inserta, se ser
virán satisfacer en la Di‘pnsita- 
ría municipal de dicha ciudad, 
los descubiertos atrasados que 
procedentes de gastos carcela
rios, adeudan, para cuyo efecto 
se les concede un plazo de ocho 
dias.

Logiouo 3 de Junio de 1885.
El Gobernador,

Pederico Terrer y Galvez

FONDOS DEL PARTIDO JUDICIAL

Relación de las cantidades que adeu
dan los pueblos de dicho Partido, 
con expresión del mira, de trimes
tres y total importe del débito.

Importe-

8
3

Ptas. cts.

Alesauco. 2 119 28

Alesón. 2 22, 58

Baños de rio Tobía. 24 6.35 81

Bobadilla. 2 22 36

Brieva. 4 89 4

¿anale.s 4 198 66

Cañas. 2 27 82

Castro viejo. 2 24 68

Cordovín. 2 21 74

Estollo. 2 24 30

Huérci nos. 2 78 64

Ledesma. 2 21 10

Matijar.és. 2 23 10

Miusilla. 4 128 52

Matute. 9 .4.. 86 32

Ptdroso. 2 72 88

San Mi’iláu. 2 86

Sta C orna. 3 77

T;icio. 4 117 18

Ventrosa. 4 113 40

Villavelayo. 4 96 18

Viílaverde. 4 51 3

’j o • \iniegra de Abajo. 4 99 12

Viuiegra de Arriba. 2 39 6.

Xájera 25 de Mayo de 1885.—Está 
conforme.—El Interventor, Francis
co Pérez.——El Alcalde, Pe
dro Ortiz.

REGLAMENTO

LA EJECCCIÔ5 DE lA IEÏ DE 27 DE JtllO
DE (.883, RELATIV.\ Á AUXILIOS Á LAS 

EMPRESAS DE CANALES Y PANTANOS DE RIEGO

(Continuacióti.

ARTÍCULO LXXVI.
TraniitaciÓ7i ¿informes.

Serán aplicables á las concesiones 
hechas á propietarios asociados todo 
lo dispuesto en los artículos 67 y 68 
de este reglamento para las hechas á 
las comunidades de regantes, enten
diéndose que las facultades y obli
gaciones que en ellos se asignan al 
siuJicato incumbirán en este caso á 
la gerencia ó representación nom
brada en la escritura de asociados, á 
excepción de la relativa á la cobran
za y exacción de las cantidades que 
deban aprontar los asociados, que 
aquí sólo podrá hacerse por los me
dios que proporcione el derecho co
mún, según la obligación contraída. 
Ante el Gobierno , y para •;! solo 
efecto de lo prevenido sobre gastos 
de confrontación, informes, inspec- 
ci^ y publicsciones, responderá el 
Gerente ó Gerentes firmantes de la 
solicitud y di'signados en la escri
tura.

ARTÍCULO LXXVII.

Concesión: ^araniiapara oílenerla.

(.'uando en Consejo de Ministros, y 
según el art 69, se haya decidido 
otoigar la concesión y fijado las con
diciones, división en grupos y plazos 
parciales y totales, se hará saber á 
los asociados, y aceptados por éstos 
con los trámites del art. 40, se lea 
señalará un plazo para que puedan 
formalizar el compromiso hipotecario 
á míe se refiere el art. 12 de la ley y 
el/5 de este reglamento.
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El coniproinisù se contraerá en es
critura pública, otorgada en nombre 
(le la asociación por sus representan
tes legales, y cou todas las forma
lidades (pie. requiere la ley hipoteca
ria y la instrucción para redactar 
documentos sujetos á registro, cons
tituyendo una lianza en fincas á favor 
del Estado como las que para los de
más servicios se admiten, y con es
pecial objeto de cubrii las gastos de 
las obras (pie la asociación deba cons
truir. El valor de las tincas deberá 
cubrir el iuiporte del presupuesto, ó 
sea el doble de la parte que ha de ser 
ëj^cutadîTpÔi-la asociación y lo im* 
se estime para costas, en caso de eje
cución. Las tincas deberán ser ofre
cidas por los asociados, cada uno de 
los cuales, concurriendo al otorga 
miento, asegurará lo que en propor
ción le corresponda, según las bases 
de la asociación, ó según convenio.' 
posteriores entre ellos que la hayat 
modificado, ¡ludiendo también ser 
reemplazados por otros sócios ó ¡mr 
terceros que al efecto hipotequen su.' 
pro|)iedade.s. Lo.s plazos que .se fijen 
en la escritura (J escrituras’serán lo.' 
señalados p.ra la conclu.sión deca<la 
plazo correspondí nte á los pre.'U- 
puestos parciales de dichos grupos. 
La distri ución entre los asociado.' 
para hacer frente á las obligacione' 
de cada plazo será objeto de conve
nio entre ellos, y si no .-e pusieran d, 
acuerdo se hará en proporción á lo 
que para la totalidad deba cada uno 
contribuir. No se admitirá más que 

_ primera hipoteca, cualquiera quesea 
el valor d«í la tinca.

Las escrituras se otorgarán en 
Madjid ó en la capital de provincia 
en que se hallen enclavadas la ma 
y or parte de las obras. En la pri ñera 
representará al Estado el Director 
general de Obras públicas; en la se
gunda el Gobernador. El examen de 
títulos de propiedad y de las condi
ciones de la hipoteca se hará en el 
primer caso por la Dirección de lo 
Contencioso del Estado y en el se
gundo por lo.s Ab(?gadosd«d Estado: 
pero cuando los Gobernadore.s las re
mitan á la Dirección general de Obras 
públicas, deberán pasarse para la 
aprobación á la mencionada Dirección 
de lo Contencioso.

Cuando por mor«)sidad de algunos 
propietario.s trascurra el j laz) se
ñalado ó la prtp oga que se con 
ceda, y que no podrá exceder ue 
otro ^anto, sin otorgarse todas las 
escriiutas podrán los demás susti
tuirse al moroso. Las acciones que 
contra éste podrán ejercitar serán las 
que nazjan de la obligación contraída 
en la escritura de asociación; pero 
sin que afecten en nada á las lala
ciones de la asociación con el Es
tado.

ARTÍCULO LXXVin.

Co/icéS'íón'. periodo de ejecución.

Aprobadas la.s escrituras de fianzas 
EB expedirá el Real decreto corres

pondiente en los términos y con ios 
trámites, consecuencia.s y formali
dades puestos en lo.s artículos 10, G9 
y 70 de esto reglamento, d ctáiidoi-e 
la.s órdenes indicadas en el último 
para la ejecución de la parte de obras 
que corresponda al E.'tado.

Durante la ejecución de las que 
corran á cargo de lo.s asociado.s se 
aplicará lo dispuesto en el art. 71, 
sirviendo las certificaciones de gru
pos, no sólo para los efectos en él in- 
cados, sino para cancelar la parte- 
correspondiente de las hipotecas, si 
bien para esto será necesario acredi
tar que se han pagado las expropia 
ciones de todas clases, según previe
ne el art. 48. A la conclu.sión do la.' 
obras se observará lo prescrito en el 
artículo 7‘2, y se cancelarán todas las 
hi¡;ot(‘Cas con la salvedad hecha an
teriormente.

La obligación hipotecaria podr 
sustituirse y cancelarse en todo tiem 
po, depositando el propietario en f 
Ca]a Correspondiente el importe de ¡. 
'uma garantizada, en met lico ó m 
títulos de la Deuda pública, al ti ( 
jue les é.st.i .«eñalado para la.s dem . 
.lanzasdel Estado,

ARTICULO LXXIX.

Prórroga p modiJaiciones.

Para la concesión de prórrogas \ 
molificacione.s de proyectos se ob 
servará lo prevenido en el art. 7c; 
pero entendiéndose que ningún pro 
pietario de los comprom-Uados podr 
verse privado del riego para su.s fin
cas, en todo ni en parte, sin su ex
preso consentimiento; y que si se au
menta el presujiuesto, deberá au
mentarse también la garantía , ei 
Igual proporción, ya por los primero 
asociados, ya por los que nuevamen 
te ingresen;cuya conformidad deber 
Constar en todo caso por e.scrituir 
pública.

ARTK LLO LXXX.

Caducidad // sus cousecuencias

Para la caducidad de la.s concesio
nes hechas á propietario.s asociados, 
se aplicarán lo.s prccepto.s establecí 
dos en el art. 9." de la ley, y señala 
do.s en los artículos ñd á C4 y 74 de 
este reglamento, procedieiido.-e como 
se indica en este último; pero en ei 
caso de que por haber obras ejecuta
das y no poderse separar de las anti 
guas ha\ a que terminarlas por el Es
tado, el Gobierno recaudará las su
mas necesarias al pago de lo ejecu
tado por cuenta de la asociación, di
rigiendo ios procedimientos contra 
los representantes legaie.‘í; pero limi
tando la responsabilidad á los de las 
fincas liipolHCadas.

Si lo que por e.stas se obtuviese mi ! 
cubriera los gasto.s de ejecución, el 

i Gobierno se reintegrará imponiendo 
un canon sobre el riego al entri'gur 
las obras á la asociación, análoga* 
mente á lo dispuesto en el art. 74, así

• como para las demás responsabilida- 
des inclusa la fianza, si se ha de
vuelto.

ARTÍCULO LXXXr.

Anticipos para accfjuias secundarias p 
t/razaies. Solicitud.

Cuando alguna comunidad de re
gantes ó asociación dt; propietarios 
desee gozar del beneficio otorgad», 
en el artículo 12 déla ley para obte
ner anticipos destinados al estable
cimiento de acequia.s secundarias v 
brazales y preparación de tierras, lo 
solicitará del Gobierno,previo acuer
do de la junta general, debida y ex 
presamente convocada, ya por ini
ciativa del Sindicato ó de la Junti 
'lirectiva, ya á petición de lo.s pro- 
pieta.sio.s que necesiten y pidan est» 
uxilio.
La solicitud, que deberá estar sus- 

•rua por el Presidente del Sindica- 
o, expresará: el destino concret 
leí auxilio solicitado; la clase é im- 

p irtancia de las obrah que se intent 
ejecutar; la situación, extensión 
j.üpietarios de las tierras que ha . ai 
le 1 eneficiarse con la nujora, v lo 

cu t vos á que han de dedicarse v 1 
promesa del reintegro en lo.s térmi- 
Q >s »ie la ley.

A la solicitud acompañarán los si- 
u eiiti s documentos;
1 .° Certificación del acuerdo (i< 

ta Junta, Con expresión de ios con 
currentes y votantes y de la parte d 
terreno que poseen, si estos datos m. 
constan en el expediente de coiice 
ión, así como de los metlio.s acorda- 

do.s para sufragar la paite de g stos 
que incumba á la comunidad.

2 .° Proyecto de las obras que .'e 
iidU de ejecutar. Este documento, 
si bien ha de ser redactado con arre
glo á lo prevenido en los articulof 
6.“ al 13 d(‘ este reglamento, se ceñi
rá á lo relativo á la.s obras esjiecia- 
les d»i que .se trate, omitiendo con 
.a debida referencia todo.s los datos 
|ue cüii'ten en el presentado para la 
concesión, en el caso de que ésta 
lava precedido y lo ndativo á ta

rifas.

ARTÍCDLO LXXXn.

Tramitación.

Recibida la solicitud en la Direc
ción general de Obras públicas y en
contrándose suficientes lo.s docu
mentos presentados ó completados, 
Según la misma disponga, se proce
derá á la información y al examen 
del proyecto.

La primera será pública; pero solo 
en las proviucia.s donde se hallen si
tuadas las obras, observándose lo 
¡irescrito en el artículo 22 y sirvién- 
dide de ba -e lo.s respectivo.s anuncios, 
C ui inclusión de notas extractos 
análogas á la.s que previenen los ar
tículos 1«, 20 y 21, pero reducidas 
al objeto «‘special de la petición y del 
proyecto. El ¡ilazo para oponerse no 
podrá exci‘der de 30 dias, ni bajar 
de 15, y tanto las reclamaciones, 

cuanto los informe.s á que se refiere 
el art. 21, se ceñirán á la proceden
cia y utilidad del anticipo. Por lo 
demás; se seguirán en la tramitación 
del expediente las regla.s señaladas 
en los artículos 23 al 27.

En cuanto al proyecto, será remi
tido, según previene el artículo 28, 
al Ingeniero inspector que haya sido 
ó sea de la.s obra.s del canal ó panta
no, el cual, en el plazo prudencial 
que se le señale y que á su instancia 
•odrá prorrogarse y previo recono

cimiento y confrontación hechos c u 
ia.s formalidades prevenidas m los 
artículos 29. 30, 31,32, 33 y 34, emi
tirá su informe arreglado á dicho ar
ticulo 34, que versará á cerca de la 
conveniencia, posibilidad y condicio- 
'>es técnica.s de las obras, sobre su 
presupuesto, sobre el orden y plazos 
parciales y totale.s en que podrá eje- 
utarse y condiciones que hayan de 

imponerse. La Dirección general, 
cumplida.? las formalidade.? del ar- 
iculü 36, oirá sobre estos mismo.? 
•untos y ademá.s sobre la época en 
,ue deba hacerse,plazo.? para el rein- 
.egro y procedencia del antii ipo á la 
muta Consultiva de Camiuo.s, uana
es y Puertos, pasándose despues el 
..vpediente al Consejo superior de 
agricultura y al Consejo de Estado, 

para los efecto.? prevenidos en los ár
lenlos 38 y 39. Sobre el dictamen de 

la Junta y reformas ó modificacione.? 
pie pueda proponer se observará lo 
¡ue disponen los artículos 36 y 37. 
J.Í Consejo de Agricultura examina- 
a Con preferente atención lo relativo 

t la conveniencia de lo.s cultivos que 
'0 trate de introducir y el canon ¡)ara 
el r ¿integro.

ARTÍCULO LXXXflí

Resolución.

En vista del expediente se acorda- 
*á en Consejo de Ministros lo que 
pioceda. íSi se resuelve la concesión 
dol anticipo, se fijará su cuantía, 
época.? de entrega, plazo.? y condi
ciones para la ejecución de las obras 
y canon para el reintegro, y se co
municará á la comunidad ó asocia
ción peticionaria para la aceptación 
ú observaciones, segiin el artículo 
40. Si se ace¡)ta, se expedirá el Real 
decreto y la.? órdenes para su cum
plimiento con las formalidade.? del 
ait. 41, Si no se acepta ó no fuesen 
atendibles las observaciones, se ten
drá por denegada la petición.

Cuando el anticipo se conceda á 
una asociación de propietarios, antes 
de expedirse el Real decreto deberá 
asegu.arse cen fianza hipotecaria, 
formalizada en lo.? mismos términos 
(jne el art. 76 exige para la.? desti
nadas á asegurar el pago de las obras 
del canal ó ¡lantano, el del canon 
anual señalado para reintegro hasta 
la cantidad que á cada finca se a^^ig- 
ue, entendiéndose que el plazo para 
empezar á exigirle será, ya el de 
ponerse las tierras en riego, ya el 
de anularse la concesión por faltarse 
ó las condicione.?,

SGCB2021



ARTÍCULO LXXXIV.

Reintegro de tos anticipios.

La Administración vigilará las 
obras y trabajos para asegurarse de 
'jue se llevan á cabo eu los plazos se
ñalados y de que se practican con su
jeción al proyecto aprobado. Si uo se 
hiciesen dentro de dichos plazos ó de 
las prórogas concedidas con arreglo 
al art. 52, se tendrá por nula la con
cesión, cesarán los abonos del anticipo 
se tendrá por comenzada la época del 
reintegro y se procederá á cobrar el 
canon anual designado, tengan ó no 
las tierras establecido el riego.

A medida que vaya establecién
dose el riego en cada linca, empezará 
á devengarse el canon para el rein
tegro. De su abono al Estado en los 
plazos lijados en la concesión hasta la 
extinción del importe del préstamo é 
interés á razón del 3 por 100 anual 
serán responsables los Sindicatos ó 
Gerentes, queá su vez harán uso de 
los recu sos que para el cubro de 1g> 
propietarios pongan á su disposición 
las Ordenanzas de la comunidad o 
reglas de la asociación y el derecho 
Común. El Gobierno en su caso obli 
gará a los Sindicatos eu la forma pre
venida eu el art. 74, ó procederá con 
tra los representantes de la asocia
ción en los términos del art. KO.

« IPITIXO IV.

CONCESIONES DE OBllAS CON ARREGLO Á 

TROYECTOS ESTUDIADOS PuR LA 
ADMINISTRACIÓN.

ARTÍCULO LXXXV. 

d'rami tildón.

Cuando el Gobierno en virtud de la 
autorización concedida cu el art. 13 
de la ley haya hecho estudiar un 
proyecto de canal ó pantano, deberá 
jtara la ejecución de la obra, si para 
ella se han de otorgar los auxilios se
ñalados cu la misma, proceder á la 
información prevenida en el art. 3.° 
de la ley por los trámites y regla.' 
señalados en los artículos 10, 20,22, 
23, 24, 25, 26 y 27 de este reglamen
to, omitiendo todo lo relativo al pe 
ticionario. En cuanto á las diligen
cias señaladas en los artículos al 
35 se limitarán al reconocimiento su 
bre el terreno con citación de los in
teresados y Autoridades, al levuuta- 
niieuto de las actas respectivas y al 
informe sobre las reclamaciones y ob
servaciones y sobre los plazos, cou- 
diciüuss y tipos de subvención y pre
mies, si el Ingeniero informante no 
es el autor del proyecto t) uo estuviese 
de acuerdo con las indicaciones lic
ebas en este. Se oirán después los 
informes prevenidos en los articulos 
36 al 39.

ARTÍCULO LXXXVL 
Concesión.

Ku Consejo de Ministros, y con 

í arreglo á lo prevenido en el artículo 
I 40, se acordará si la obra se ha de 
construir, sus condicione.^, jilazo.s y 
grupos, así como si ha de adjudicar
se la concesión á una comunidad de 
regantes o asociación de propietarios 
ó bien á una empresa particular para 
explotación retribuida; fijándose en 
este caso los ti ¡ios de subvención j 
se mandará proceder á la tasación 
del ¡iroyecto con arreglo á lo jueve 
nido en el art. 12; jiero sólo se com 
prenderá lo relativo á la primera jiar- 
te, ó sean los gastos materiales que 
baja orjgiuauu ei esüuuiu ui jb.-5va..v. 
ha tasación se hará por la iSeccion 
correspondiente de la Junta consul
tiva.

La concesión á particulares deberá 
hacerse siempre en subasta pú iicc 
con arreglo á lo prevenido en los ar- 
Licuius 43 y 44, deuiendo todus h^ 
iicitadores hacer el depósito del 5 po 
lOd deUipresupuesto y,del valor üe. 
proyecto.

Cuando la couce.sión se haga á un. 
comunidad de regantes, o á una aso 
ciación de propietarios, no tenure, 
obligación de abonar el valor del pn 
yecto, pero se les imputará en el au 
xilio marcado en la ley.

ARTÍCULO LXXXVII

Petición }.or particntares.

Cualquier particular, asociación 
comunidad puede solicitar la adjud 
cación con arreglo li un proyecto es
tudiado de orden y costa del Gobiei - 
uo, depositando el ó por 100 del im
porte del presupuesto. Desde el m< - 
mentó en ijue la solicitud sea acogi
da, tendril en la información, rcco 
nocimiento y tasación del proyecto 
la participación que el reglamento 
señala para los peticionarios.

CAPI ! LLO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ARTÍCULO LXXXVni

Progectos g documentos.—Pepósitos.

Los particulares, comunidades ó 
a-ociacioues que dentro uel plazo 
concedido por la ley se hayan aco
gido á sus beneficius tendrán que 
presentar en el plazo que se les ha\ a 
señalado el proyecto, al que deberán 
acompañar lo.s documentos qne se 
exigen en lus articulos 5,“, 66 »> 75 
de este reglamento, redactados co
mo el mi.smo previene, pudiénduse 
omitir los que ya consten en el ex
pediente de concesión. En cuanto al 
depósito del 5 por 100 solo será nece 
sario en la parte ii que no alcance la 
cantidad antes depositada ó mitad dej 
valor de las obias cuya ejecución 
conste por certificado en forma que 
obre en el expediente.

(Se coHtinuaráj

, Ayiiiitiiiiiiiiili) CwtjiadJ.ul
I DE

; lx»gr»Í3o.

Año de 1885- Mes de Mayo.

1/Senianu.

Nota (lo los gastos originados du- , 
cante la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta ciudad, ejecutadas p< r 
administración bajo la direc
ción del señor Arquitecto AIu- 
nicipab según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 30 de Alayo úl
timo que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de, lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

’ür7 jornale'al peón Furmin
Turres, á 1'75 ptas. uno. 12 25 

'ur 6 id. al id, Augel Sju- 
tolaya, á 2 ptas uno, 12 0 

i’or 6 id. al id. Esteban 
Revilla, á 2 pesetas uno. 12 0 

'ur 7 id. al id. Calixto Vi
llareal, á 0'75 pesetas uno 5 25

Total, 41 50

Importa esta nota la cantidad 
ie cuarenta y una peseta.s cin- 
menta céntimos.

Logroño 2de Junio de 1885. 
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.-V.” B.’ El Alcalde, M. Sal
vador.

Año Je 1885. Mes Je Mayo.

4" Nema lia.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de calles i

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

fl>Sa <le •lilisSo de

Temperatura máxima al Sol . . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . 
Idem id. al reflector

Altura baro
métrica . .

Viento ....
Estado dfíí 

cielo ... .1 
Agua evaporada 

Ozono. . . 
Lluvia. . . 

á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana
á las 3 de la tarde.

de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Su. zirquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Avuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 30 de Alayo último que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Aíunicipal vigente.

Ptas Cts.

Por 7 jornales, al peon Hila
rio Rosales, á2‘50 pesetas 
uno. 17 50

Por 6 iJ. al id. Felipe 
Fernandez, á 2‘75 pese
tas uno. 16 50

Por 6 id. al id. Timoteo
Ripalda, á 2*25 pesetas 
uno. 13 50 

Pur 6 id. al id. Eugenio
Rdi iguez.á 2'25 pesetas uno. 13 50 

Pul- 6, id, al id, Gregorio Gon
zalez, á 2 pesetas uno, 12 > 

Impurle de 28 metros cua
drados de asiento de losa 
nueva, á 1 peseta uno 28 0 

Idem de 19 nn tros cuadra
dos de labra de adoquín 
viejo, 19 0

Idem de 11 cunachos de 
mortero 2 75

Total. ... 122 75

Importa esta nota la canti
dad de ciento veintidós pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Logroño 2 de Junio de 1885. 
=El Contador, Gregorio Es- 
paña.^V.” B.”, El Alcalde, AI 
Salvador.

42*8 
30*2 
11*4 
9-6 

730'5 
7*27'9 

N. brisa 
E. brisa, 
Despejado 
Nuboso.

7'0

Imp. de F. Martinez^¿apúrtá,
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JUZGADO MUÜCIPAL DE LOGROS^O

VaeiftUeiiioí.. registrados en este Juzgado durante la 3.® decena de Mayo de 1885.

PLACIDOS SIX AIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Olas.

21
22
23 *
24

28 
.30
31

Potal. .

IÆG1TI1I OS

B
3

I Total
?
3

IÆGSTIMOS kííGITaiIOS A<> ri l.i l ílBOS

Total

TOTAL !

DE VIVOS.
pe 
O B Tolal. 3

3
-5 
ë

j TOTAI.
I Tola!. ¡DE MUERTOS

rOTAI.
de 

ISBAS CLASES

\iiiiii('i()s oficiales

1 
1
1
9 
2

2
3
2

12

a 
a
1

1
a
9

1
1
1

9

1
2
3 
‘2

a 
a
9

9

1
1
2
D

»

4

9
» 
»

»

»

»
í>

»

1

1

1

» 
a

>

1 
1
2
9

2
4

2

9 

9

9 
» 
a 
a

9
9

a 
» 
»
»

» 
»
S

»

»
»

» 
» 
»

»

»

» 
a
9 

a 
»

»

»
»
»

4 i 18 >

Logroño 1.* d<t Mayo de 1885.—.VZfíiUfíiáptl, Juan llauuel Far¡a«.

9 

»

9 

» 

» 

»

»

9 

a 
a 
»

»

1
1
1
3
2
4 
.3
2

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 18S5-86, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de 12 dias, durante 
los cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones q u e 
crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

San Millan de la Cogolla 1." de 
Junio de 1Q85.— El Alcalde, 
MUuel To via.

18

Ileftiiicloue»» registrada eueste Juzgado durante la 3.* decena del mes de Ai ay o deAlAS.?, clasiücadaH por 

sexo y estado civil de los fallecidos.

TOTAL

l>IAS.
Solteros. 
—

Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casada*. 1 Viudas. I TGTAL.

21
22
24
25 
2«
27
28 
.30 
.31

1
»
1

»
2

Total. 3

2 
1
» 
1

2
1

a

a
1
1
a 
l
1

a 
a
1 
a 
a

1 
a 
1
2 
a
1 
1

1
1
4
1

i

7 5

ANUNCIO.
Por renuncia del que la obte

nía se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano de la villa de 
Canillas, (provincia de Logroño) 
Con la dotación de mil trescien
tas pesetas de sueldo anual que 
se pagarán trescientas doce por 
la plaza de pobres de una á diez 
familias, nuevecientas ochen
ta y ocho por los setenta vecinos 
que compone esta población; li
bre de contratar con los cerca- 

í nos pueblos de Cañas y Torre- 
! cilla según la clase áque corres- 
¡ ponaan en justa clasificación 
I que la Junta al efecto haga la 

■ derrama del pueblo, suponien- 
. dose que el agraciado podrá reu- 
! nir un salario anual de ocho á 
! diez mil reales.
‘ La alegre y bonita situación 
topográfica de este pueblo que 
en la distancia de un solo kiló
metro se encuentran los tres pue
blos de llano camino y hermoso 
arbolado, ofrece fácil, cómoda 
y descansada asistencia.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas al 
presidente del Ayuntamiento en 
el preciso término de quince dias.

Canillas 25 de Mayo de 1885. 
—El Alcalde, Gregorio Saenz.

GRAN DEPÓSITO DE MADERAS 
de

PEO» .lists JIMENEZ,
Calle <le Itiirgos,

junio al Ctíariel de la Guardia dril.
LOOR 0X0.

Logroño 1.® de Junio de 1885.—7nHniei/fil, Juan Mlnnliel Fárta».

En este único y acreditado 
Establecimiento almacén de in- 

ojo rabies maderas de armar y 
pe taller, de todas clases y me- 
I didas que puedan desearse, se 
¡facilitarán á los compradores, á 
j los mismos precios que en los 
i puntos de su procedencia, sin 
¡ mas recargo que los gastos de 
1 transporte.

SGCB2021


